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AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE CASA 
  

LEDET CIA. LTDA. 
  

  

DE. CARLOS TEDOYA ALEDOENOZ, GERENTE: INSENJERO MALRICIO 
  

TROYA MENA, PRESIDENTE: ER. ARTURO RICALRETE DEL 
  

A. DR. CRISTORAL TROYA ALEORROZ; HE MNODRA mai, HE 
  

  

DE OFLACHIER; DR. MARCELO GKO0Yáa MENA; EA E 
Sn —— - > 

  

MENZSES] SRA. MARGARITA ROPERO, 
  

CAFITAL ANTERIOR: + 314. 000, 00 
  

AUMENTO ” 186. 000,00 

  

CAPI TAL ACTUAL: “1 000. CO, 00 
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gl de fuilto, cewrpbital de la 
DE a eo AU A 

de San Franmcisc 
    
  

Ecuador, el dia de hoy viernes velrtigselis 
O 5 

  

de mil oovecieptos Octhiemita y 21 á ate mi 
a ri cdi ds 

    ntenio Alclvar Feladifizs, Noterio Público 
  > es    



Trigésimo de IM Cantén  comparecen los señores: 
    - EAT 

DOETOR DON car bs TROYA ALBORNOZ, casado, e INGENIERO 
  
  pe] 

DON MAURICIO TEODYA MENA, —soltero,, en sus Ca lidades de 
    

    eS , NA Pe 

COMNFAmIAa LIMITADA, conforme lo acreditan con los 
e 

Gerentes y Fres hente, respectivamente, de CASA LEDET 

    

  

documentos quel |como habilitantes se agregan. Los 
  

   
      

    
son ecuatorianos, mayores de edad, 
PR , ad 
  

comparecientes 
PS 

  

domiciliados Y residentes en esta ciudad y Cantón 
A nn A A A O   

Quito, legalmente capaces y hábiles para contratar y 
  

ienes de conocer do te. Bien 
  

el Notario en el objeto y resultados 
  

  

  

das 

de esta Dro de AUMENTO DE CAFITAL Y REFORMA DE 

  

  

  

ESTATIJTOS que ha  celebrarla proceden libre Y 

voluntariamente, de acuerdo a la minuta que me 

presentan cuyo tenor literal y que transcribo es el 

siguient ces / " 3 EMOR NOTARIO: En el 

Fegistra de Escrituras públices a Su Cargo, sirvase 
  

z
 o 

. 

ineorporar una has que se contiene en los antecede 
  

w cláusulas cioubbatos: UTECEDENTES.+  UNO.— ¡Mediante 
  

  

  

  

  

7 Z 

escritura oco11bh ptargada el veintióího de Julia de 

mil novecientos L sesaota Y seis, ante el notasriof_ 

Fúblicao de ouitaL. Doctor Uipiano Gaykor Mora, inscrita 

en al aeosstrd. de la Fropieded bajo el número 

quinientos ocnenbh y cinco, del Registro Mercantil, el 
  

siete de Septiembre del mismo affo, por orden del Juez 
  

Octavo de lo Civil vito, en providencia de veinte y 
  

  

LEDERSR DOME M]a LIMITADO P, ea     
      Era ode Agost: 2 mil novecientos sesenta y 3015, e
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capital suscrito y pagedo ce cincuenta mil  sucras 
  

¿E 60,30). UA DE.> Fur o eecritdir a práblica colrtirado el 
  

once de Febrero de mil novecientos setenta y sels, ante 
  

  

el Notario Fúblico de Cuito, doctor  Ulpiano  Gaybor 

Moras inscrita en el Fegistro Mercantil bajo el número 
  

tres, cinco, tres, cero, el diez de Marzo del indicado 
A 

  

año, CASA LEDET COMPANIA LIMITADA procedió a Reformar y 
  

fu
 codificar eus estatutos y elevó su capital social 

  

trescientos cincuenta mil sucres (2590. 0006,00)4- TRES.- 
  ? 

Mediante escritura pública celebrede el dies de 
  

ES . A 

Septiembre de mil novecientos setenta y sej£, ante el 
  

Notario Fúblico de (muito, Doctor tdipiano CEaybor Mora, 
  

Resclución  múmero FL quión veinte cuarenta y tres del 
  

15, anotado en el MO fu
 ceñor Superintendente de —Compafti 

  

e mil ne kegistro Mercantil, bajo el número diecisie 
  

quinientos ochenta y seis, del veinte y nueve de 
  

diciembre de mil novecientos setenta y seis, CASA LEDET 
  

COMPFARIA LIMITADA, resolvió, la prórroga de plazo de 
  

duración de la Compañia por diez años más, de 
  

conformidad con la prevista en el Articulo tercera de 
  

los Estatutos de la Empresa, los mismos que quedaron 
  

  

reformados en este sentido. -/ CUATRO. For escritura 

pública celebrada el diecisiete de Marzo de mil 
  

novecientos ochenta ante el Notario Luinto del Cantón 
  

Doctor Ulpiano Gaybor Mora, y en contormidad con 
    olución número RL guión seis seis seis tres de 
  

Abril de mil novecientos Ochenta, de la 
  

Economista Teresa Minuche de Mera,   
  

03 
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Superintendent de Compafiias, anotada en el Registro 
  

Mercantil bajd e lo número trescientos seis, Tomo ciento 
  

once con fedha 

  

catorce de fbril de mil novecientos 
  

CASA 

  

ochenta, LEDET  COMFANIA LIMITADA resolvió la 
  

reforma de sob estatutos y aumento de capital por la 
  

  

  

  

  

  

suma de cuatrocientos sesenta y cuatro mil sucres con 

lo cual el ata social de CASA LEDET  COMFAMIA 

LIMITADA ascenbió e 1 2 suma de ochocientos catorce mil 

re Y as. PRIMERA. - COMPOSECIENTES: 

Doctar artos V Troya Albornoz, casados” e Ingeniero 

Mauricio hebra Mena, solteros ecugrórianos, 
  

Y 

domiciliados ao za ciudad de Quitos en sus calidades de 
4 

  

Gerente y Fresli 

  

dente, de CASA LEDET 
  

respectivamente, 

COMFÁMIA Lamar A, contorme 10 acreditan con los 
  

nombramientos, de bidamente inscritos, que se adjuntan y , ? 
  

debidar i os por la Junta General de la 3 

  

Compañia que ta 

mente aoboriza 

bien se acompaña. y” SEGUNDA. Con los 
  

antecedentes ind elevar a a 

| Y 
acos, sirvase Seflor Notario, 
  

escritura públi La el cta de la Sesión Extraordinaria 
  

celebrada el q iatro de Noviembre de mil novecientos 
  

ochenta y sels, nscribo a ue continuación: ACTA 
F 

  

NUMERO. — TRECE DE larga >
 -GENEROL. EXTRA 

  

  

DE CASA LEDET CQ leona LIMITADA REALIZADA EL EUATRO DE 

IRDINARIA..DE-SOCIOS. 

  

a A A A a td Stat end 

NOVIEMBRE. DEM 

O 

    
IL MQVECIENTOS LCHENTA Y el, Se da 

  

  

    inicio a la Junta ral Extraordinaria de Socios de 

la empresa ene COMPANIA LIMITADA, Cédula 

Tributaria ame , Cero. cero nueve  ciatro  sels, en 
27 

fui, en el AN nronio “+ a Comcratis, tbicado >> ]       
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La Raebida ciento sesenta y nueve y Santa Maria, 
  

otficima  tiúómero ocho, a las diecisiete horas die 

  

minutos, con la asistencia de todos los socios activos 
  

de la empresa CASA LEDET COMFAMIA LIMITADA,  —sefñores: 
  

/ o 7 
Ingeniero Ísturscio Troya Mena Doctor Carlos Troya 
  

Albornoz, señor HArturo Ricsurte, Doctor Cristóbal 
  

Troya, Ieoctor Marcelo Troya Mena, sefioras: 
  

Martha Troya de Flachier en representación eutorizada 
  

por su esposo Doctor Jorqse Flachiery” Gloria Troya de 
  

Meneses Y Ohargarita Romero, por sus propios 

  

derechos.  - Puesto que hay quorun pleno, el Señor 
  

Presidente, ingeniero Mauricio Troya Mena, declara 
  

instalada la sesión y dispone que actúe la secretaria 
/ 
  

adHocy  Sefora Martín de Fleachier, Subgerente de la 

  

Compañias, quien procede a dar lectura a los puntos que 

  

constan en la convocatoria, que son: FRIMERO: Lectura 
  

y aprobación del acta de fecha veintidós de Octubre de 
  

mil novecientos ochenta y seis. SEGUNDO: /Frórroga de 
  

plazo de duración de la Compafila, por diez años más a 
  

artir del veintinueve de Diciembre de mil novecientos 

  

cchenta y seis. “TERCERO: / Aumento de capital y reforma 
  

de estatutos, según lo resulto en el cta de veintidós 
  

de Octubre en curso.-Se trata cada uno de los puntos de 
  

orden del día y se resuelve por unanimidad. PRIMERO: 
  

   

  

sx acta de veintidós de Octubre de mil 

  

    Ae 

pros ochenta y sei 5. SEGUNDO: Aprobar el plazo 

  

    
  

a partir del veintinueve de Diciembre de mil   
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el Articulo Terd dro de los Estatutos de la Empresa, el 
  

7 

ARTICULO TERCERO: 

  

    

    

  

mismo que dirdaz " El plazo de 
| OMAR A A go . sol 

duración de CAGA LEDET COMFARIA LIMITADA, es de diez 

años más a partir, del veintinueve de Diciembre de mil 

novecientos och y seis. TERCERO: Aprobar la 
  osas 

reforma de Estat 

  

  

tos U y aumento de capital social de la 
  

compañia CASA LE DET COMPARIA LIMITADA, .4a UN MILLON DE 
  

SUCRES, y se Fr aluez ve que dicho aumento se suscribe y 
  

pague con los o hdos de reserva, conforme el cuadro que 
  

  

  

  

  

a continuación se transcribe: / PARTICIPACIONES: 

/ 
SOCIOS A CAP. CAF. FAGO CON 

ACTUAL SUST. RESERVY.F. TOTAL 

DR.CARLOS TROYAr] 4398435. 009499. 0200-99 .200-334. 090 
  

ARTURO RICAURTES a. 4103138. O0O-Z6. 000-38/000-194. 000 
  

  

  

L 
| 
5 
| 
10 

| 
E 
  

  

  

HAURICIO TROYA 7 19674 8%, 004d-— 19.000-19,000-102.,000 

CRISTORBAL TROYA? 3. 23107 67. 0094-13. 000-159. 000 2.000 
yu £ val. 

l 

JORGE FLACHIER, - F.LO07173 23, 00D 5. ODO 6. 00O0- 21.000 

de A 

MARCELO TROYA, - ((2.45707 20.0096 S. 009 3, 000 23.000 

GLORIA DE MEMESER 2.4570 20. 009 De OOO 3000 23,000 

  

  

MARGARITA ROMERG 00 1,000 

  

0.7371É 6. 007- 7. 900 
  

  

100, 0% 314,000 185.500 186.000 1009000 
  

  

  

  

  

    Ye 2 

CAPITAL EN RESERYA DISPONIBLE  S/. 343.588,38 

MENOS CAFITAL UTILIZADO 5/. 186,000,00 

CAFITAL EN RESERMA Sé. 197,592,8 

(0. Sncia dotan] Or SRanacla que poa ete aumento. de 

  

     



a DO 

1) 
ma de los Estetutesrz 0% dla Llioniania, € 

  

cuinto delverá decir: Articulo Cuifto:r " 

UVvO 2f 

El capital 
  

  

  

  

  

2 me 

afes de UN MILLON DE SULRES 8 000,00), dividido en - a ia, a 

a|wil participaciones de un mil sucres ceda uno, el 
>. - - .o- PS a a a Ter a 

NOTARIA gs| mismo que se encuentra Ssislrito y pagado en Su 
"TRIGESIMA : z -q 

Av. 6 de Diciembre . . . 

159 y Pozmiño e | totalidad de la siguiente E a ol Dl a 
». 

A a 

Ed. Parlamento 

ler. piso0f 102. | DR,CARLOS TROYA A. 534 participacionez E 534.000, 
  

Telf. 237-205 

194. DOD 
- A   

auna curo DE E, ARTURO RICAURTE 194 . . 
LOS PALACIOS: 

LEGISLATIVO Y 

JUDICIAL 
41 102,000 
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o | ING.MAURICIO TROYA 102 " 
Quito - Ecuador 

  

  

y 

a 3 A) 

1.00 A 

LC00 
  

  0 o 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

La [PE-MARLELO TROYA ZO " 

as [ERA BLUMIA BE MIRLESES 3 " A EA 

. 14 | ERA: ROMERO 7 ." o o 7.00% | 

E cie 1,000 participaciones $ 1 000.000, 

y [$2 resuelve por inanimided autorizar a los. ssMores | 

18 Fresidente” y Garénte, para que puedan suscribir las 

19 | Correspondientes escrituras públicas de 

O 
so | Puración de la Compañia y Sáunento de Lepital y 

1 [realizar las gestiones necesarias ante las autoridades 

ce [respectivas para legalizar la situación de la 

23 Compañia. / Se autoriza al Señor Gererte pera que 

sa | contrate con un sbogado, la redacción de la minuta y 

es | la tramitación de la correspondiente escritura hesta 
  

la ipscripción de la misma en el Registro Mercantil 
35 

    
la, concede receso para la redaco 

eniero Mawricio Troya Mena, Fresia: 

  

as
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nstalada nueva iñente la sesión se da lectura al Acta, 
  

Na cara constancia, tod os los socioz= 
  

Se levanta a 1 as diecisi et 18
 

  

ho ras cuarenta y cinco minutos E 
  

Fi RM: Dogt gr 

Y 

Carlos Trova Álbo Gerente; 
  

In genlero Macu” icio Troya Mena Pres 
- 

idente; Señor 
  

an turo Ricamrtea Dector Eri stábal Troya 
  

m
9
)
 

lcbornoz; + Ga
 A Seña Dockor Marcelo 

  

Te ova Menaz S o Nora Gloria de Meneses; 

7 

Seftora Margarita 
  

u ñ y Señor mm Notario, 
/ 

es anten ORer 
  

Y posponer la sulas de estilo que aseguren la   

validez dl critur Redac Pan tó esta minuta 
  

G O t 
rt
 

mi 

  

40 del 

Regis 

Colegio 

Ero 

de 
  

Aa au I L 
  

itu 

  

  

todos 1sSe7varon n los prec eptos 
  

compareciente 
  

  
A e .. Tnteoranen 

firman 

ricio Troya 

2 ratit ican en ell. Y   

Cuan migo en unidad de acto de tod o lo cua 11 doy   
    

fe .-(firmedo 

. - 

  

Cédules:; Ciug 
  

tificaedo de 

heno, Presidente, vortador de lss Cédulas nú- 

V 

  

meros; Ciuda 
  

ficado de Vo 

Toczet 7.Ltde 

  

dente: 

117- 153.- ción: 0É4. Lo La LA 

¿00946, 
+. + 

ml Pt 
      1'/0081964-0.-Tributsria; 

  

ntrol: Prib, 
A ni e 

NEON táue (960. ) hrs Simón Aicíver 

  

, DO9tor Carlos Troye Albornoz, Gerente, con 

dante: 170061780-4.-Tributeria: 20579. Cer 

oteción: 117-121, =l fi cdo); Ingeniero Meu- 

00578, Certi- 

de Lasa - 
pa   
 



  

PE FRENCIAS 1247,7,4R/45: 

Cone e Cusrcicio 

Meriva DN 2066    
COMPAÑIA LIMITADA 

le Rábida 159 - Télzfoso: 549-798 
Ta A 

IL SE QUITO - ECUADOR 
0773 Quito, 30 de agosto de 1582 
E 
r Ca 

202372. Señor Doctor 
A | farlos Troya Albornoz Y 

A Presente. 

A 

De nuestras consideraciones: 
É £ . 

/ : Nos complace comunicarle, que,     
     

* 4 

-, la Junta General de Socios 

TZ 0 eé CASA LEDET CIA. LTDA., empresa constituida en su origen el veinte y ocho 
- “de julio de mil novecientos sesenta y seis, legalmente registrada con el n£- 

ro quinientos ochenta y cinco del Registro Mercantil, el siete de septienbre. 
del mismo año, reunida en pleno, con el quofum legal "correspondiente, en su 
sésión de veinte y cuatro de agosto,de mil ifmovecientos ochenta y dos, resolvió 
Por unanimidad, nombrar, a usted. GERENT representapte lecal de nuestra com 
pañfa, desde el treinta de agosto “del mismo año én curso, por el período ce 
cinco años, con les atribucicnes que constan en la escritura otorcada ante el 
Notario Doctor Ulpiáno Caybor Mora, el once de febrerc de mil novecientos si- 

- tenta y seis, lecalmente inscrita en el Registro “"zrcantil, el diez de mareo 
del mismo año, bajo el núñero tres mil quinientos treinta. 

de
 

pe
e 

e 

  

PA - o A 

o 7 Para los fines legales, dejanos tz bién cosstaencia, Ce e 
co? estando Ud,, presente, en el momento de la resolución de la Junta Cereral “e 

roresa ante la Junta en pleno, Socios, aceptó el nombramiento y presentó la p 
según consta en Acta correspondiente. 

Usted,se servirá proceder al Registro Legal. 

    

  

De Usted, muy atentamente, . , 

ela , ro Ao; 
> dloiio. Machin Loco Te car da 3 : 

: “Martha de Flachier Márcarita Romero de Aguitor - 
O PRESIDENTE OCASIONAL SECRETARIA 

Firma de los socios: De E _ Le a , // AA > o 

=aT 
Sd A 

o e 1 AAA 

yea 
EX Coya > S: É cy 

o Sráz Glorid¿de Meneses 

> y Ratifico por mi parte, la aceptación ce este nombreniento: 

   

  

Dr. Carlos Troya Alt órnoz  
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«. 
Quito, 30 de «gosto de 1.582 

Señor Ingeniero : . : 

Mauricio Troya Mena / - o D
E
 

d h
om
 

JE,, Eresente. 
$ XA 4 

¿A o9/uestras consideraciones: a Y 

go 
l 

5 Nos complace comunicarle, que, la Junta General de Socios 

E de CASA LEDET CIA. LTDA., empresa constituida en su origen el veinte y ocho de 

julio de mil novecientos sesenta y seis, lecalrente registrada con el número 

= quinientos ochenta y cinco del Registro Mercantil, el siete de septiembre cel 

mismo año, reunida en pleno, con el qugrum legal correspondiente, en su sesión 

de veinte y cuatro de agosto de mil návecientos ochenta y dos, resolvió por ua- 

nimidad, nombrar a usted Presidente/ representente legal de nuestra corpañía, 

desde el treinta de agosto del_mismo año en curso, por el período de cinco años, 

,* con les etribuciones que constan en la escritura ctorgada ante el Notario Doctor 

. Ulpiano Caybor Mora, el once de febrero de mil novecientos setenta y seis, le- 

“ galmente inscrita en el Registro Mercantil, el diez de marzo del cisco ño, 

o bajo el nómero tres mil quinientos treinta, jl
ra
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Para los fines legales, dejamos también constancia, “a rie 

  

      
  

    

a estando Ud., presente, en el momento de la resolución de la Junta Luro: 21 e 

- Socios, aceptó el nombramiento y presentó la promesa ante la Junta en plino, 

os secún consta en Acta correspondiente. " 

Usted, se servirá proceder al Registro legal. 

: ] De Ud:, muy atentamente, : 2 
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Martha de Flachier Margárital Romero de Aguilar 
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Sra. Gloría 
  

    Ratifico por mi parte, la aceptación de este nombremiento: 
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RAZON DE. EROTOCOLIZACION: (A. petición del señor “Doctor! ¿u- O 
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critursas Públics de 12 Notaría Trigésima” del rad Qui a 
to, » ml cofgzo, el documento que antecede.- Quito, “diaz 
de Septiembre de mil novecien dos. ochenta y seis. Co; ) . 
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Quito, 4 de noviembre de 1.986 

- Señor Doctor 

Carlos Troya Albornoz 

Gerente de CASA LEDET CIA. LTDA, 

Ciucad. 

Estimado Gerente: 

0 Por la presente, AUTORIZO, para que mi esposa Martha Troya 

de Flachier, me represente en la sesión Extraordinaria, aue tendrá' lugar en 

  

: la Rábida 169 y Santa María, Oficina 8 el día % del proc ente, las 5.p.”. 
a 

o. 

Asuntos de íncole profesioral, me ispld.r esistir a dicia 

o. sesión, por lo tanto los asuntos a decidirse, serán cecididos por mi 

esposa. 

“Muy atentamente, , 

VAS AÉ 
0 JORGE ACHIER DEL ACAZAR, 
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_Lorsó snte_mí, 

  

| RAZON t-» Dandp 4 

lo quinto de la 1 

  

y 2n fe de ello confiero esto TEnCuta 
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dida por la Supe 

brero de 1.97, 

a 28 de fulio 

blica de Cons t1t 

aprueba la esort' 
de 1.986, cele 

Palaóines, net ee la eual la compañía menclonada, Ay 

mehta su osptta 

sinoo de marso fl 

   
     

  

mplimiento a lo dispuesto en el artím 

eolueión námero 8T41.2.1.00276, ere 

  

rintendorcia de Comparías el 23 de fe» 

tomé nota 41 margen de la matein de La 

le 1.966, que sontiene la escritura plo 

sión se "CASA LEDER OLLA de se so 

hara páratos de Zecha 26 de dscienbre. 

la ante el Yotario doctor Simón Alefívar 
  

y reforma Sus tstatutos s» Quito, a - 
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HR TTAAATTATARA TIAS TT SL ACI E a CEA LAO DA 

a ABOGADO 

- 

1 mersen úáe le escriure metriz, tomo note dae - 

  

  

ls Resolución número ( 87.1.2.1.00275) ochente y sie- 
  

te punto uno munto dos nunto uno punto cero cero dos - 

  

siete seis, de Veinte y tres de Febrero de mil nove — 
  

cientos ochente y siete, dictede mor la señora Sonia + 
  

Roce de Houser, INTENDENTE DE CUMPAÑIAS DE QUITO.-, - 
  

Quito, e Nueve de Merzo de mil novecientos ochente y + 
  

  

  

  

  

4 
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. ¿mó Atletuar yal 
  

  

BSTAO 3 DEL CANTON QUITO 

  

n esta fecha queda inscrito el presante documento y la Renalu- 

ción número doscientos sutenta y seís de la Sy. Intendente de - 
  

Compañías de Quito, de 23 de febrero de 1987, bujo el númera 350 
  

del Registro Mercantíl, tomo 118,- Se tomó note el mergen de la 
  

Inscripción número 385 de 7 de septiembre de 1966, au Pu. 39h vt 
  

del Registre Mercantil, tomo 97.- Quede srchivade la Segunda Cao 
  

pia Certificade de la Escritura Páblica de Aumento de Capital , 
  

Prórrega de plazo y Reforma de Estatutos de "CASA LEDET COMPAÑI 
  

LIMITADA", otorgada el 26 de diciembre de 1986, sente el Notario 
  

Trigésimo del Cantón, Or. Simán A, Alcívar P..- Su 84Jó un extreo- 
  

to signsdo can el nímaro 648,- Se de esí cumplimiento e lo dis- 
  

puesto en el Art, cuerto de la citada Resolución, de conformidad 

  

a lo establecido en el Decreto 733 de 22 de agosto de 1975, pu- 
  

blicedo en el Registro Oficial 878 de 29 de agosto del mismo eña.- 
  

Se unotó en el Repertorio bajo el número 4478.- Quito, u duce -     
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          , Gustar 

    

occhents y uleta.- El REGISTRADOR, ENCAR= 

  

 


